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Relación de Juguetes Controlados 

D.S. 012-2007-SA



Relación de Útiles de escritorio

D.S. 012-2007-SA





















RECOMENDACIONES PARA ELEGIR UN JUGUETE SEGURO:

• Deben ser acordes a la edad del niño o de la niña.

• La pintura que la recubre no debe desprenderse fácilmente.

• No adquieras juguetes con elementos desmontables de tamaño

pequeño para evitar el riesgo de que puedan tragárselos y pueden

ocasionar asfixia.

• Las pilas de los juguetes tienen que estar provistas de una tapa segura

que no permita que los niños puedan acceder.

• No comprar pinturas de dedos por contener metales pesados en su

composición en concentraciones mayores a las permitidas. Los metales

pesados encontrados (plomo, cadmio, aluminio y arsénico) son tóxicos

y pueden ocasionar diversas enfermedades degenerativas crónicas.

• Evitar juguetes para hacer pompas de jabón contienen

microorganismos en su composición que ocasionan gastroenteritis si se

introducen en el organismo.

RECOMENDACIONES PARA

UNA NAVIDAD SEGURA SIN

COVID – 19:

• Usar mascarilla.

• Mantener el

distanciamiento social de 2

metros

• Lavarse las manos con

agua y jabón durante 20

segundos.











AUTORIDADES INVOLUCRADAS Y 

RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 23°.-Del Control y verificación

De ser necesario la Autoridad de Salud solicitará la toma de muestra y

el ensayo de composición de los juguetes y útiles de escritorio.









http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/juguetes_utiles/pdf/Articulos_que_no_requieren_autorizacion_sanitaria.pdf





ACCIONES PARA DISPOSICIÓN FINAL DE PRODUCTOS 

DECLARADOS TOXICOS

ARTÍCULO 31°. Destrucción de los Juguetes y útiles de escritorio

Para que los juguetes y/o útiles de escritorio sean destruidos deberán declararse

como “Residuos Peligrosos” por parte de la Autoridad de Salud Ambiental y podrán

ser destruidos basándose en la Ley Nº27314, Ley General de Residuos Sólidos,

aprobado con D.S.057-2004-PCM.

ARTÍCULO 33°.- De los Juguetes y Útiles de escritorio considerados

“Pasivos”.- Aquellos juguetes y/o útiles de escritorio producto de las acciones de

Fiscalización que hayan sido comisados por la SUNAT y que no cuenten con un

titular identificado se constituyen en “Pasivos” y serán puestos a disposición de la

DIGESA para determinar su disposición final.



ACCIONES PARA DISPOSICIÓN FINAL DE PRODUCTOS 

DECLARADOS TOXICOS



DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS DECLARADOS TÓXICOS -2018 

Dispuestos en relleno de seguridad





PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

1.- No cuentan con rotulado 



PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

2. No presenta el Nº de Registro Nacional ni Nº de Autorización Sanitaria 



PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

3.- Etiquetas colocadas tapando la información de origen

( Códigos, marca, país de origen , etc.)... 



PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

4.- Pintura que desprende

con facilidad de la superficie.

Ejem.: empaques de plástico

manchados o teñidos con

pinturas, polvillos o residuos

finos de pinturas acumulados

en las bolsas o empaques

transparentes



PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

5.- Colores intensos, luminosos o 

fosforescentes 

(plateados, dorados, cromados, etc), 

los colores con mas probalidad de 

toxicidad de acuerdo a las 

experiencias encontradas son: 

amarillo, verde y rojo en todas sus 

tonalidades.



PRESENCIA DE UNA O MAS 

CARACTERISTICAS 

6.- Contienen alguna

sustancia volátil, líquidos

inflamables o explosivos

en su interior, emanación

de olores desagradables

a químicos.

7.- Lugares donde se

comercializa productos de

dudosa procedencia.



Modelo de acta de Inspección y Muestreo



ENVIO DE MUESTRAS A LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL DE LA DIGESA

✓ En su presentación comercial de origen.

✓ Con su respectiva solicitud de ensayo.

✓ Solicitud de requerimiento de análisis de la 

dependencia de salud solicitante.




